
PROYECTO DE LEY QUE FACULTA 
LA PRIVATIZACIÓN DE 
PETROPERÚ Y FORTALECE SU 
GOBERNANZA CORPORATIVA



Principales 
características del 

proyecto



Objetivo de la propuesta

• El principal objetivo de la propuesta legislativa es 
promover la inyección de capital privado en 
Petroperú. 

• Asimismo, se busca fortalecer la gobernanza 
corporativa de la empresa a través de una revisión 
exhaustiva de la composición de sus procesos internos 
y bienestar financiero. 



Modificación del artículo 3o de la 
Ley No 30130

• El proyecto plantea la modificación del artículo 3o de la 
Ley No 30130, para eliminar el impedimento que tiene 
actualmente Petroperú de colocar acciones en el 
mercado de valores por encima del 49% de su capital 
social. 

• Asimismo, la modificación determina que si la venta de 
acciones resulte en un accionariado mayoritariamente 
privado, la empresa se regirá exclusivamente por la Ley 
General de Sociedades. 



Creación de la comisión técnica 
revisora de Petroperú

• El proyecto plantea también la creación de la Comisión 
técnica revisora de Petroperú, encargada de realizar 
un diagnóstico en torno a la gobernanza corporativa y 
el bienestar financiero de la empresa. 

• Esta comisión elaborará un informe final con 
recomendaciones puntuales de medidas a tomar para 
mejorar la gestión de la empresa y potenciar la 
atracción de capital privado. 



Creación de la comisión técnica 
revisora de Petroperú

• La comisión técnica revisora se instalará en un 
periodo máximo de 2 meses luego de promulgada la 
ley y estará compuesta por (1) representante del 
MEF, (1) representante del MINEM, (1) representante 
de la SNMPE, (1) representante del Colegio de 
Ingenieros del Perú, (1) representante de 
ProInversión y (2) representantes de universidades 
licenciadas. 

• La comisión tendrá un plazo máximo de 2 años 
luego de instalada para publicar el informe final. 



Principales 
beneficios de la 

propuesta



Consecuencia con el marco constitucional

• El articulo 60o de la Constitución Política señala que el Estado tiene una 
participación secundaria en la economía nacional a través de su rol subsidiario. 

• Si el mercado logra suplir las necesidades de la ciudadania por sí solo, el Estado no 
tienen ningún sustento para entrometerse en el desenvolvimiento del libre mercado. 

• En este sentido, no queda claro que exista una necesidad pública tangible que no 
esté siendo suplida por el mercado para que Petroperú continúe participando en la 
industria nacional de hidrocarburos como empresa estatal.



Antecedentes históricos

• El Perú ha tenido una experiencia traumática con el desempeño de las empresas 
públicas en su historia reciente. En este sentido, el rol empresarial del Estado 
peruano tuvo un severo impacto en la competitividad de la economía del país 
durante la década de 1980. 

• La participación de las empresas estatales pasó de 1,5% en 1968 a 16% en 1987, 
expresado como valor de ventas sobre el PBI. 

• Entre 1989 y 1991, las pérdidas acumuladas por las principales empresas estatales 
superó los US$ 5,000 millones. 



Antecedentes históricos

Fuente: BCRP



Promoción de una mejor gestión 
1. El problema de la alta rotación de personal

• La alta rotación de directores en Petroperú ha tenido un impacto sustancial en las 
pérdidas de eficiencia de la empresa. 

• Por ejemplo, Petroperú ha tenido 53 presidentes del Directorio en el periodo 
1969-2019. En promedio, el cargo se renueva cada 11 meses. 

• Tan solo en el periodo 2014-2019, la empresa ha estado a cargo de 10 presidentes 
del Directorio y 12 gerentes generales, con una duración promedio de 7 y 6 meses 
respectivamente.



Promoción de una mejor gestión 
2. El problema del sobreendeudamiento y pérdidas acumuladas

• Con el fin de que Petroperú sea atractiva para la inversión privada, es vital resolver 
el problema de sobreendeudamiento que tiene actualmente la empresa. 

• Por ejemplo, el ratio Deuda/EBITDA en el 2018 alcanzó el valor de 31. Es decir, la 
deuda de Petroperú fue 30 veces mayor al flujo operativo de la empresa. 

• Con respecto a las pérdidas acumuladas, al cierre del tercer trimestre del 2022 la 
empresa registró una pérdida neta de US$ 60,0 millones. En comparación al mismo 
periodo, Petroperú registró una pérdida neta de US$ 38,3 millones en el 2021 y 
US$ 116,6 millones en el 2020.



Promoción de una mejor gestión 
2. El problema del sobreendeudamiento y pérdidas acumuladas

Fuente: Petroperú



Promoción de una mejor gestión 
2. El problema del sobreendeudamiento y pérdidas acumuladas

“En efecto, en opinión de los bancos de inversión que invitamos para que nos 

apoyasen a buscar inversionistas interesados en realizar un aporte de capital a 

Petroperú, si primero no reducimos el nivel de endeudamiento de la empresa, 

conseguir un inversionista privado sería muy difícil. En realidad, al estimar el valor 

patrimonial de Petroperú, bancos como el Citi, JP Morgan, y Santander determinaron 

que el valor mínimo del rango de valor era negativo, mientras que otros dos bancos —

Morgan Stanley y Scotiabank— consideraron que era positivo, pero cercano a cero.” 

Carlos Paredes 
Expresidente del Directorio de Petroperú 



Promoción de una mejor gestión 
3. El problema de la interferencia política

• En particular, Petroperú ha servido muchas veces como una fuente de empleo para 
los allegados al Poder Ejecutivo de turno. 

• De acuerdo a Carlos Paredes, en el 2019 el gerente de RR.HH. informó al 
Directorio que 1/3 de todos los trabajadores con contratos permanentes resultaban 
completamente innecesarios. 

• Asimismo, la empresa reportaba una gran concentración de trabajadores de la 
tercera edad, ya que más de 800 trabajadores tenían más de 60 años de una 
planilla total de 2,200 trabajadores.



Promoción de una mejor gestión 
3. El problema de la interferencia politica

• Asimismo, la Ley No 27803, Ley que implementa las recomendaciones derivadas 
de las comisiones creadas por las Leyes No 27452 y No 27586, encargadas de 
revisar los ceses colectivos efectuados en las Empresas del Estado sujetas a 
Procesos de Promoción de la Inversión Privada y en las entidades del Sector 
Público y Gobiernos Locales, promovió increíblemente que el personal que 
había sido cesados en otras entidades públicas tenga que ser contratado en 
Petroperú, sin considerar su formación académica o el cumplimiento de 
requisitos profesionales específicos para el cargo.


